
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, para 
informarle que se incurrió en una imprecisión al momento de fijar la fecha de 
audiencia. Sírvase Proveer. - 
Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). - 

 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
  SANTIAGO DE CALI

  
 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). - 
 

 
Auto No.: 932 

Referencia PERMISO SALIDA DEL PAIS 

Solicitante ESTHER ELISABETH MARIE PARIENTE 

Demandado VLADIMIR RAMIREZ VILLANUEVA 

Radicación 76-001-31-10-001-2021-00189-00 

Providencia Aclara auto 
 

 

Como quiera que, en el auto anterior, se ordenó la reprogramación de la 

audiencia fijada para el día 18 de mayo de 2023, proceso que se encuentra 

en fase de conciliación, se aclarará que la audiencia es para continuar con esa 

fase y las demás que ordena la norma, por lo que el día 24 de mayo de 2023 

a las 9:30 a.m., queda incólume como en el auto que así la fijó. 

De otro lado, se incorporará al expediente la propuesta de conciliación y 

solicitud de valoración del menor, y acompañamiento docente, para que obre 

en el mismo, al cual se le dará valor probatorio en su oportunidad. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE  SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR que la audiencia programada para el 24 de mayo de 

2023 a las 9:30 a.m., a fin de continuar con la audiencia, conforme lo 

considerado. 

 



 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente la propuesta de conciliación y 

solicitud de valoración del menor, y acompañamiento docente, sobre el cual 

se pronunciará el despacho en la oportunidad procesal. 

 

NOTIFIQUESE, 

Jueza  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  75 

EN LA FECHA  09 de mayo de 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


